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NOTA INFORMATIVA ACLARATORIA PARA TODOS LOS 
PRESIDENTES AUTONÓMICOS Y DE CLUBES DE TIRO 

OLÍMPICO  SOBRE LA “LICENCIA ÚNICA” 

 

Nada tiene que ver el CONVENIO DE INTEGRACIÓN QUE LA REFEDETO 
QUIERE IMPONER A LAS FEDERACIONES AUTONÓMICAS con la 
publicación de la Ley 15/2014 de 16  de septiembre sobre racionalización del 

Sector Público y otras medidas de reforma administrativa en la que se 

establecen condiciones que deberán darse para la  entrada en vigor el próximo 

día 1 de julio de 2015 la conocida “licencia única”, que por cierto y  según cita 

en    su Art. 23 párrafo tercero  (deberá ser desarrollada por un Reglamento), 

que establecerá las condiciones y porcentajes en que participará la REFEDTO 

en el importe de las Licencias Autonómicas. 

Es fundamental tener en cuenta que en el momento de entrada en vigor de la 

ley de la licencia única, pendiente como decimos su entrada en vigor y de 

desarrollarse reglamentariamente,  deberán ser las federaciones autonómicas 

las que fijarían el precio de  licencias a sus federados, abonando a la 

REFEDTO la parte o  porcentaje que se estableciera por el Reglamento,  en 

cuyo caso la Federación Territorial atendiendo a sus necesidades podría 

mantener  o incluso bajar el precio anual de las licencias  para que este 

porcentaje  sea lo más bajo posible, y de esta manera perjudicar lo menos 

posible a sus federados, compensando esta aportación en otros conceptos 

como  certificaciones,  inscripciones, etc. 

En cualquier caso,  dicha normativa no entraría en vigor hasta el 2016, 

teniendo en cuenta que a fecha de la entrada en vigor de la Ley las 

federaciones autonómicas ya habrán emitido la mayoría de sus licencias y esta 

Ley en ningún caso tiene efectos retroactivos (principio de irretroactividad de 

las normas no favorables o restrictivas).  

En cuanto al  CONVENIO DE INTEGRACIÓN propuesto por la REAL 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TIRO OLÍMPICO, que más que de 
colaboración debería llamarse INTIMIDATORIO Y  DE SOMETIMIENTO, es 
muy llamativo  que es la  propia REFEDETO  la que impone la cuantía que 

tiene que pagar “obligatoriamente” por cada licencia la federación autonómica, 

llegando incluso a citar, que   “LA CANTIDAD AQUÍ ESTABLECIDA….SERÁ 



INCREMENTADA ANUALMENTE, COMO MÍNIMO CON EL IPC”,  por lo tanto 
podría incrementar el precio de las licencias en años sucesivos en el importe 

que quiera. Esta situación de  incertidumbre de la licencia única es la que 

nuestro presidente Rodrigo de Mesa, pretende aprovechar para que sean todos 

los federados los que paguen la lamentable situación económica en la que se 

encuentra, y por la que muy posiblemente ha sido intervenida por el CSD. 

Por ultimo también llama la atención de este convenio la mención que hace 

sobre el sometimiento  a la integración de las Federaciones Autonómicas a la 
REFEDTO cuando esta integración ya está reconocida  conforme a sus propios 

estatutos y las normas de la propia REFEDETO, Art. 7 de sus estatutos y  el 

Art. 4 de su Reglamento de Régimen Interior, “Las federaciones 
autonómicas de tiro, como entidades con personalidad jurídica propia 
forman parte integrante de la Real Federación Española de Tiro Olímpico. 
Por lo que es innecesario integrarse nuevamente en un organigrama en el que 

ya se encuentra integrada. 

Hecha esta aclaración queremos hacer un llamamiento a todos los Presidentes 

de las federaciones Territoriales, para que NO firmen el CONVENIO DE 
INTEGRACIÓN propuesto por LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
TIRO OLÍMPICO, ya que de hacerlo estarían perjudicando los intereses de 
todos los federados que representan  

 

Madrid 13 de Enero de 2015 

 

                 

 


